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CAQUI 

Tratamientos 

Al inicio de año se solicitó la autorización excepcional para poder 
emplear productos que no están registrados para este cultivo con el fin 
de controlar una serie de plagas que nos afectan seriamente. 

Los productos en concreto que solicitamos fueron el Spirotetramat 
y metil Clorpirifos, para el control de mosca blanca y cotonet en caqui. 

El MAPA ha desestimado la solicitud del Metil Clorpirifos y 
autorizado el Spirotetramat únicamente para cochinillas (cotonet), no 
para mosca blanca. 

  

Así pues el control de mosca blanca queda únicamente ligado al 
piriproxifen hasta floración, con lo cual ya no se puede utilizar, y el 
Aceite mineral durante el resto de año. 



Así pues, nos encontramos frente a una situación delicada ya que el 
control de plagas importantes viene dificultado por ausencia de 
productos eficaces. 

Por ello les recomendamos que antes de realizar los tratamientos 
oportunos contacten con nuestro departamento técnico, el cual les 
asesorara sobre los procedimientos a seguir. 

Recordar que aproximadamente sobre mediados de junio 
deberemos cesar los tratamientos contra Mycosphaerella nawae ya que 
continuar con su aplicación no tendrá ningún resultado sobre el control 
de este hongo. 

CÍTRICOS 

Tratamientos: 

Durante el mes de junio son tres las principales actuaciones sobre 
las que nos podemos centrar, dependiendo de nuestras necesidades en 
campo. 

Trips: 

Entre otros debemos estar atentos a la presencia o no del trips de 
la orquídea (Chaetanaphothrips orchidii), ya que en la última campaña 
empiezan a aparecer daños en fruta con un elevado porcentaje de 
destrío. 

 

Suele ser fácil de detectar en las zonas más sombrías y frescas del 
árbol, sobre todo en las faldas y donde existen frutos juntos u hoja y 
fruto en contacto. 



Piojo rojo de california: 

Deberemos estar informados de la evolución del ciclo biológico de 
este insecto para determinar a partir de qué momento del mes de junio 
los tratamientos dejarán de ser eficaces, y por tanto no realizar 
aplicaciones hasta que se produzca la siguiente generación y volvamos a 
encontrarnos con formas sensibles. 

Recordar que esta plaga tiene un mínimo de tres generaciones al 
año y podemos actuar sobre ellas según nuestro nivel de plaga. 

Engorde: 

Podemos actuar sobre el desarrollo del fruto a través de hormonas 
vegetales que van a mejorar los calibres comerciales, sobre todo en 
aquellas variedades que se espera un aumento de la producción que 
provocará frutos de menor calibre. 

Debemos tener en cuenta que, entre otros factores, uno de los 
culpables de la pésima campaña que hemos sufrido es una abundante 
producción y unos calibres bastante limitados. 

IMPORTANTE TENER EN CUENTA 

Recordaremos la documentación que debemos tener siempre a 
nuestra disposición para evitar problemas administrativos: 

 Cuaderno de Explotación 

 Facturas de compra de productos fitosanitarios y abonado del último 
año (mínimo, estamos obligados a guardarlas 3 años). 

 Contratos con las empresas o personas físicas que hayan realizado la 
aplicación de productos fitosanitarios, (sólo en caso de prestación de 
servicios). Hojas de servicio o facturas de los tratamientos. 

 Certificados de inspección de los equipos de aplicación de productos 
fitosanitarios ITEAF. Si el equipo no va a nombre del titular hay que 
realizar un contrato de alquiler. 

 Justificantes de entrega de envases vacíos de productos fitosanitarios 
a gestores autorizados de los últimos 3 años. SIGFITO 



 Documentación relativa al asesoramiento en gestión integrada de 
plagas recibido en el último año, en su caso. 

 Albaranes de entrega o facturas de venta de productos vegetales 
cosechados en el último año. 

 Para explotaciones en riego, certificado de pertenencia de la 
explotación a la Comunidad Regantes y análisis de aguas. 

INFORMACIÓN 

 INSCRIPCIÓN EN EL REGEPA. 
La próxima campaña 2019-2020 para poder recolectar y abonarles 

la  liquidación de cosecha será imprescindible estar inscrito en este 
registro. 

 

Solicite cita previa al teléfono 96.240.41.36. 
 

Si usted recibe el pago único de la Unión Europea, ya dispone de 
registro REGEPA. 

Puede consultar su número de REGEPA mediante el siguiente 
enlace 

https://www.mapa.gob.es/app/regepa/default.aspx 

 

Poniendo el NIF y pulsando sobre buscar le saldrá su código 
REGEPA: 

 

 

https://www.mapa.gob.es/app/regepa/default.aspx


 SECCIÓN DE PRODUCTOS ECOLÓGICOS. 
 

La Sección de Suministros ha creado una nueva sección de 
productos ecológicos, dada  la creciente demanda de los socios y 
consumidores, ampliando la oferta de los productos destinados a estos 
cultivos, donde encontrará todo tipo de productos, tanto fitosanitarios 
como abonos sólidos y de fertirrigación. 

Así mismo, la Sección de Comercialización, está inscrita en el CAECV 
(Comité de Agricultura Ecológica de la Comunidad Valenciana) como 
empresa autorizada para la comercialización de productos certificados 
bajo el sello de ecológicos o bio. Dicha autorización es para Naranjas, 
Mandarinas o Caqui, por ello aquellos socios que deseen comercializar 
sus productos bajo este sistema de cultivo, solamente tienen que 
comunicarlo, entregando toda la documentación que justifique su 
inscripción en el registro de productos ecológicos. Para cualquier 
información pregunte por nuestro técnico especialista en la Sección de 
Suministros. 

 

 RECOLECCIÓN VARIEDAD VALENCIA-LATE. 

Con motivo de los bajos precios existentes en la fruta en general, y 
en particular en la No Comercial con destino a la Industria (bajo calibre y 
destríos) y supuesto que los costes de recolección y acarreo superan el 
valor de esta fruta, nos vemos en la obligación de informarle  que la 
fruta No Comercial no se liquidará.La fruta comercial se liquidará a valor 
de mercado. 

 

 REDUCCIÓN MÓDULOS TÉRMINO DE ALZIRA -  RENTA 2018 

Publicacion en el BOE (30/4/19), de la Orden HAC/485/2019, de 12 
de abril, por la que se reducen para el período impositivo 2018, los 
índices de rendimiento neto aplicables en el método de estimación 
objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para las 
actividades agrícolas y ganaderas afectadas por diversas circunstancias 
excepcionales. 

Coeficiente Término de Alzira:  CÍTRICOS: 0'05    KAKIS: 0'07 

Para otras poblaciones consultar la Orden arriba indicada. 



 

REG PER GOTEIG 
La Cooperativa pot realitzar la seua instal·lació de goteig 

des de 151 EUR per fanecada (IVA no inclòs). 
 

La instal·lació i els materials utilitzats, responen a les exigències tècniques i 
de qualitat recomanades pels enginyers de la Séquia Reial del Xúquer. 

 

MÀXIMES GARANTIES 

Si vosté és soci de la Secció de Comercialització, li podem finançar tota la 
instal·lació a cinc anys sense interessos (import màxim a finançar 200 € la 

fanecada). Si es soci de la Secció de Suministres, també li podem finançar tota la 
instal·lació a cinc anys a 2% interés anual el primer any, la resta d’anys Euribor + 

2% (import màxim a finançar 200 € la fanecada, límit 2.700 €). 

Els clients/associats o aquells socis que desitgen un major termini de 
finançament podrán acollir-se a l'acord de finançament amb CAJAMAR pel que 
pot obtindre un crèdit de fins a 8 anys amb un interés fix (3 primers anys) del 
2’75%. 

Aconseguisca el millor finançament: 
 
 
 

 

Socis de la Secció de Comercializació 
 Sense interessos. 

 Import màxim a finançar 200 EUR/hg.  

 Forma de pagament: Quota Anual en 5 terminis.  

Socis de la Secció de Suministres 
 Interés anual 2% el primer any. Resta d'anys: Euribor + 2%. 

 Import màxim a finançar 200 EUR/hg.  

 Límit: 2.700 EUR (per a imports superiors es realitzarà un estudi previ). 

 Forma de pagament: Quota Anual en 5 terminis. 

 

 
 
 
 
 



SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

 

Seguros Generales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seguros Agrarios. 
 

ASEGURA TUS INGRESOS CONTRATANDO 

EL SEGURO DE COSECHA DE CÍTRICOS 
(Contratación desde 01/04/2019 hasta 15/09/2019) 

 

 
 
 

Nota: La Extensión de Garantías finaliza el 15 de Junio 

 para los que aseguraron su cosecha la campaña 2018 
 

 

 PRESUPUESTO SIN COMPROMISO 

 

 DEFENSA GRATUITA EN LOS 

SINIESTROS 

 

 PÓLIZA ADICIONAL DE 

SOBREPRECIO 
 

 

  
 

 

https://www.google.es/imgres?imgurl=http://asovav.com/wp-content/uploads/2015/09/blackspot1-1.jpg&imgrefurl=http://asovav.com/category/notas-de-prensa/&docid=cUK3bdVgv-CtrM&tbnid=YWYSfX5LCuQGtM:&vet=10ahUKEwjjiv-lpprTAhVH1xQKHQSkArk4ZBAzCB8oHTAd..i&w=1280&h=960&bih=870&biw=1920&q=FOTOS SINIESTROS DE CITRICOS&ved=0ahUKEwjjiv-lpprTAhVH1xQKHQSkArk4ZBAzCB8oHTAd&iact=mrc&uact=8


MATERNA SERVICIOS Y CARBURANTES, S.L. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

L'estació de Servicis ALZICOOP 

COOP. V. i l’Associació Empresarial 

d’Alzira, firmen un acord de 

col·laboració  
 

 Dilluns passat, 7 de maig, l'Estació de Servicis Alzicoop i 

l'Associació Empresarial d’Alzira, van firmar un acord pel qual 

s'establixen línies de col·laboració entre ambdós entitats amb descomptes 

que afavorixen tant empresaris adherits a l'Associació Empresarial 

d’Alzira com als seus clients.  

 L'Estació de servicis Alzicoop posa a disposició de les empreses 

associades unes condicions més avantatjoses en els seus productes per a 

què les empreses i establiments comercials adherits puguen augmentar la 

seua competitivitat i potenciar el desenrotllament econòmic de la Ribera. 


